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VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 25 por la Secretaría de Asuntos Académicos;

atento lo informado a fs. 26 por la Secretaría de Gestión Institucional -Dirección General de
Personal-,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-Prorrogar la designación interina en la Secretaría de Asuntos Académicos de la Anl. Sist.
MARÍA CRISTINA SOMAZZI, legajo 26187, con una retribución equivalente a un cargo de Profesor
Asociado de dedicación semiexclusiva (106), desde el 1º de abril de 2018 y por el término de un año.

ARTÍCULO 2°.-La Anl. Sist. Somazzi deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días a sus
efectos.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Dependencia de origen y a la
Secretaría de Gestión Institucional -Dirección General de Personal-. 
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